
 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. No. 990013189001 2018 00084 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante: Guillermo Moreno Arias y Otro  

Demandado: Alba Luz Albarracín Angarita 

 
 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada), 15 de octubre de 2021. Al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia informando que de la 

liquidación de costas no se tuvo objeción, guardando silencio las partes. 

 

 

 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, catorce (14) de diciembre de 2021 

 

De la liquidación de costas, por encontrarse ajustada a derecho a esta se le 

imparte aprobación.  

 

NOTIFIQUESE 
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